
2.-Que de acuerdo con la Ley de Hacienda Muni, 
c!p~l ~el Estado de México, los ayuntamientos podrán per- 
et bir ingresos por concepto de derechos por servicios de 
alumbrado público, una vez que así lo determine el pro- 
pio Ayuntamiento por acuerdo institucional de cabildo con- 
siderando el grado relativo de existencia del servicio a 
cuyo efecto, la recepción de su importe, podrá c0nvt~ir- 
se con terceros, según lo prescribe el código fiscal muni- 
cipal del Estado de México. 

3.-Que para el alcance más eficaz de lo's propósitos 
recaudatorios "El Ayuntamiento" requiere que "La Com- 
pañía" efectúe la recepción del monto de los derechos a 
que alude la declaración anterior. a través de su factura. 
ci~~ a los u~uarios, para lo cual solicitó a 11La Compañía" 
y esta acepto, llevar a cabo tales procesos en los términos 
que se pactan en el clausulado de este convenio. 

L-Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 
Constitucional, tiene a su cargo la prestación del servicio 
de alumbrado público de calles, plazas, jardínes y otros 
lugares de uso común, y que para proporcionarlo requie- 
re de la energía eléctrica que le suministra "La Compa- 
ñía". 

DECLARACIONES 

DECLARA 11EL AYUNTAMIENTO": 

Con fundamento en los artículos 115 fracción lll inci, 
'iO B) y último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V y 156 
fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 42, fracciones l y XV 44 fracción Xl, 
73 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 16 del Código Fiscal Municipal del Estado de Mé- 
xico y el artículo 9 fracción VJI de la Ley del Servicio Pú 
blico de Energía Eléctrica, las partes convienen en cele- 
brar el presente convenio para recepción de los derechos 
de alumbrado público contenidos en el título segundo, ca- 
pítulo decimoséptimo de la Ley de Hacienda Municipal 
det Estado de México, al tenor de las siguentes declaracio- 
nes y cláusulas: 

CONVENIO que celebran por una parte, el H. Ayun- 
tamiento de Huixquilucán, representando por los CC. Fer- 
nando García Guiiérrez, Faustino Rojas González, Manuel 
Díaz Ceverino, Presidente Municipal, Secretario del Ayun- 
tamiento v Síndicos Procuradores, respectivamente; y por la 
otra, la C~mpañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A. (en !i· 
quidación), representada por el señor Ingeniero Jorge Gutié- 
rrez Vera, subdirector y apoderado general, a quienes en lo 
sucesivo se les denominará 11El Ayuntamiento" y "La Corn- 
ñía", respectivamente. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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TERCERA.-Una vez que "El Ayuntamiento" determi- 
ne los sujetos de pago de los derechos de alumbrado públi- 
co, en los términos del artículo 134 Bis-C de la Ley de Ha- 
cienda Municipal del Estado de México, integrará con "La 
Compañía" la información básica necesaria para Ja aplica- 
ción de estos derechos; se precisarán áreas y universo de 
contribuyentes, por parte de 11EI Ayuntamiento' y "La 
Compañía" a su vez, procederá en los términos de la de; 
claración 4. 

En caso de usuarios de servicios con tarifas 1, 2 y 3, 
se les aplicará el 7% adicional al importe de su consumo 
por concepto de alumbrado público. A los usuarios de ser- 
vicios con tarifas 8 y 12, se les aplicará el 2.5(./o adicionai al 
importe de su consumo para cubrir el servicio de alumbra- 
do público, en la inteligencia de que para este último caso, 
no podrá exceder de 2.33 salarios mínimos elevados al 
mes. 

SEGUNDA.-"La Compañía" incluirá el importe <le 
los derechos por recaudar en los avisos de adeudo que expi- 
de a los usuarios de energía ·eléctrica correspondientes. 

PRlMERA.-"La Compañía" realizará la recepción del 
importe <le Jos derechos por servicios de alumbrado público 
en los términos del capítulo decimoséptimo del título se· 
gundo, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mé- 
xico. 

CLAUSULAS 

Con base en lo anterior, "La Compañía" y 11E! Ayun- 
tamiento" celebran el presente convenio, obligándose bajo 
las siguientes: 

3.-Y, por último, que está de acuerdo en real.zar ~1 
cobro de los derechos por servicio de alumbrado público a 
través de sus facturaciones de consumo de energía eléctrica, 
en el municipio contratante. 

2.-Que se encuentra legalmente representada por su 
subdirector y apoderado general, ingeniero Jorge Gutiérrez 
Vera, según escritura pública número 42,276 de fecha 30 de 
diciembre de 1982, ante la fe del licenciado Pedro del Paso 
Rcgaert, Notario Públíco Número 65 del Distrito Federal y 
que su domicilio es el número 171 de las calles de Melchor 
Ocampo, Colonia Tlaxpana, en México, D.F. 

establecidas con la finalidad de generar, conducir, trans- 
formar, distribuir y vender energía eléctrica, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27 de ia Constitución Políti- 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, según escritura públi- 
ca número 36,930 de fecha 16 de agosto de 1963, otorgada 
ante el notario público número 21 del Distrito Federal, li- 
cenciado Enrique del Valle. 

1.-Que es una persona moral con capacidad para con- 
tratar y obligarse a través de su representante legal, que 
está organizada como Sociedad Anónima de participación 
estatal mayoritaria y que es titular de diversas empresas 

DECLARA "LA COMPA:t'l'IA": 

5.-Qu·e con fecha 25 de enero de 1990 se tomó el 
acuerdo institucional de cabildo, publicado en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" de focha 28 de febrero de 
l 990; conforme al cual se determina el cobro de derechos 
por alumbrado público en las zonas de¡ municipio especiñ- 
cadas en el anexo de este convenio. En dicho acuerdo ·se 
precisa la forma y términos para el cumplimiento de Jas 
obligaciones tributarias relativas. 

4.-Que en virtud de que los contribuyentes están 
obligados a pagar estos derechos tomando como base de 
cálculo los importes en numerario de sus consumos de ener- 
gía eléctrica que suministra "La Compañía", ésta procederá 
conforme al artículo 16 del código fiscal municipal del Es- 
tado de México, así como el artículo 134 Bis-F de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de México, para recibir 
por cuenta de 11El Ayuntamiento" el monto de los importes 
aludidos. 

AVISOS . .\ll\flNISTRATIVOS Y CENERALES: 1527, 1529, 1521, 
152! 15?.1. 1524, y 1517. 

A \',SO~ H.!DICI, \LES: D52, 1512, 1513, 1514. 1515, lSJH, 1516, 
1519 JS:?-0. !SZS, 152<1, lf28, y 1530. 

/ 

CONVENIO cdchrado rur <'I H. Ayuntamiento de Hui / ~:n. 
México, con la Compañía de 1 .u.,, y Fuerza d<'I Ccntr~~~. 

f'ODD UEa.rrrvo DE.L fm'ADO 

SECCto~ SEGUNDA 

JUMA1l10: 
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1513.· l l, 17 y 20 afiril 

E:i.:r..:.~i.;111,· !:\(l. (\9;989. !d:1IÍ\'r1 :il juicio de consignación de 
Pll!" rentas promovido por ISS,\C CAR!lfO~A OCA'l'JA, con 
~,¡~nall<h. a Iav, ~ de quien resulte ser el propietario de la casa-ha- 
biración. uh:c·.iúl en d paraje rlcr.r.r.1in;:do "L;1 Rulr.:ta". mar1:a- 
do rnn d No. 7 (\: C Ore Méxk<>. El C. .iu~z de los autos a 
dc~r:-t:cc!o la raJi<'aci!•n dd n;i<mn, n'mc ~n :iutos no se !i:i ll!"'t 
~n~HHic' ctlffi'l 11cr~edor y pwrictario del in::iueblc antes c1t!ld0. 
e~ "º~ ello qui! , . ..: <•rrlcnó h!~ fll'blic<.~·mnes t'll l•)S pcriódkn<; G,\. 
CETA P.EL GOmnr~o d~·l F:<!:ic1;i 1lc ~·1é::ico, y ("(I r;frp d: 
drc11lncÍ¡in en el r:~ti:d<'. C'l':l el fin (!~ <Hh' oor ('~le medio ~ '" no- 
;.f 1l':t1!v el !)r0pie1aric y arr\.<.:'dt"', ,.,.~;.,!~art•z:.~:i ante d Ju7gadn 
M1micíTMI. a reN:<!c>r el ;;epó~ilo hedw 11 ~u favor er. un término 
de un m•:s a partir th: q11<: s11rt(1 t'.f<'ctos la última p11hfü-a1;·iún 
darlo <.:ll El t)w. Jlk'< . t '. 20 de mar.o ck l 990 --nov fr.C Se- 
cretario dd .1l1tt:a<lo \1'!1nic:p:1 ck [.I Or0. 12du. <le \téxi;;,: E-D. 
Grisf'1da Gnnzáh.•:t. lloMáro.-·Rúbrica. 

JUZGA.DO MUNICIPAL 
EL ORO, ~fEX. 

a n r c r o 

JUZGADO So. CIVJL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl~TRITO DE TEXCOCO 

E o 1 e ·r t.' 

MARIA. DE L<\ I.U7. GUT!l:RREZ ACATA Y C 
RF~ifSTRAD(JR eum.ico DE LA PROPIEDAD y 
Df.l. COMERClO. 

UJIS MIRANDA CAlSIDILLA. en el expediente marcado 
con el número 1537 /89. le demanda la usucaplón. del Iore de terre- 
no V. de la manzana 11. de la colonia Arua Azul, que mide y 
colindu: al 11<1r1.:: :(, ~l m c or lote '.'2; al sur: 16.8? m con lote 
~4: al oriente. 7.50 m con lote 47; a! poniente: 7.50 m con ca'le 
f:.7; con 111:.1 ~u11~· ficie total de 121\ t :'i metros cuadrados. Igno- 
r~n<10~,.>. ~e dornlcrlio, se le emplaza para que en el término de 
trernta clía'" siguientes a la última publicación de est- edicto, cc.rn- 
parezca a juicio con el apere ibrrnicnto que <l~ no hrcerlo el jui- 
:io se le sceuirá en rebeldía. qurtlr.nd« en la sccr-iarta del juzgado 
138 copia' cie tc11~la{.o y se le previene para que señale domicilio 
en egt,, <'!~~·.rncl. ya que de no hac :·~!e la< posreriorcs notificacio- 
r:e~ s.- le harán fM rorulón. 

P,1r,1 s11 pu.!>l:::.v:i(m 110r tr<'> veces de ocho en ocho d:n~ en el 
(l:.".r'11dk·:· de r.H1~·cr circulación ;k c~lr. ciudad, <'SÍ como en la GA- 
C'í'. fA OEL (,on•LR:SO. que s.' <·dita en Toluca, ~>? expide e l 
nrc-cnte en Cu<lfü! Nc7ahun\.::-1\yr:'I \h~"'(kn, a siete ele marzo ,i~ 
n;.• novccietuos nov ·n•:>.--Tkv fr - .. ;:: Primer Secretario <le Acuer- 
d'.'~. Jd 1.iz¡;~;l<> Quinto de .lti Ci•ii. Lle, Lucio Z<>nón Colín.- 
Rubrica. 1512.- 11. 24 abril y 7 mayo 

··· 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO DE TEX.COCO 

EDICTO 
Expediente Número 419/90 

Tercera Secretaría 

VíCENTE VENADO ZACATE. promueve diligencias de in- 
matriculación, respecto del terreno denominado "Amayuca ". ubí- 
cado en Chiconcuac, México, de este distrito judicial, que mide 
y linda: al norte: 10.00 m con el vendedor: al sur: 10.00 m con 
Prisciliano Vicuña; al oriente: 10.00 m con Prisciliano Vicuña; al 
poniente: 10.00 m con calle; con una superficie total aproximada 
de 100.00 metros cuadrados. 

Publíquese por tres veces de clie1 en diez días en la GACETA 
DEL GORTERNO del Estado y periódico de mayor circulación, 
que se edite en Toluca, para que tcrc··;os que se crean con igual 
o mejor derecho lo deduzcan en lérm~nos de le-y. Tcxcoco, Mé- 
xíco, a quince de marzo de mil novecientos novcnta.-Doy fe·:- 
El Tercer Secretario de Acdos.. del Juzgado Segundo de lo Civil, 
Líe. Itol.ando Anmdor Flores. n úbrica. 

1352.--30 marzo. 11 y 24 abril. 

AVtSOS JUDICIALES 

Por el Ayuntamiento, Fernando García Gutiérrez, Pre- 
sidente Municipal.Llvlauuel Díaz Ceveríno, Sindico Munici- 
pal.--Síndico Municipal, Fausti.no Rojas Gouzález, Secreta- 
rio del Ayuntamiento.-Por la Compañía, lng. Jorge Cutié- 
rrez Vera, Subdirector y Apoderado General de la Cornpa- 
;1 ia <le Luz y Fuerza del Centro, S.A.-Revisado en su Le- 
galidad: Lic. Jorge Domlngucz Pastrana, Jefe del Departa- 
mento Jurí<lico.-Rúbr!cas. 

OCT A V A.-Este convenio podrá darse por terminado 
a petición de cualquiera de las partes, avisando con un mes 
de anticipación. 

SEPTIMA.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierne del Estado <le México, en cintas magnéticas, la 
información referente a los usuarios que incumplan el pago 
de los derechos a Jos que alude el presente convenio y por 
su parte 1•El Ayuntamiento" se obliga a pagar a "La Corn- 
pañía" el importe de los derechos no cubiertos por los con- 
sumidores. 

QUJNT A.-"La Compañía" entregará mensualmente 
al Gobierno del Estado de México información sobre los 
derechos facturados, recaudados y aplicados y sobre el es, 
tado de cuenta del alumbrado público a cargo <le "El Ayun- 
tamicnto" mediante cintas magnéticas para que el gobier- 
no produzca los informes según los requerimientos de 11EI 

Ayuntamiento". 

SEXT A.-"La Compañía" después de adecuar sus pro- 
gramas mecanizados, iniciará -et cobro de los derechos por 
servicios de alumbrado público, por cuenta de "El Ayun· 
tamiento", a partir del bimestre siguiente a la fecha de fir 
ma del presente convenio. 

11El Ayuntamiento" faculta expresamente a «La Com- 
pañía" para retener las cantidades recaudadas y aplicarlas 
al pago de las facturaciones corrientes que por consumo de 
energía eléctrica en servicio <le alumbrado público expide a 
cargo de 'El Ayuntamiento". En el caso de que exista sal· 
<lu a favor de "El Ayuntamiento", 11La Compañía" se obliga 
a bonifícarlo a las siguientes facturaciones y a realizar se- 
mestralmente, en su caso, la entrega a 'El Ayuntamiento". 
En el caso de que las recaudaciones que haga "La Com- 
pañía" no alcanzaren a cubrir el importe de la energía su. 
ministrada, 11El Ayuntamiento" cubrirá mensualmente el 
faltan te. 

CUARTA.-"La Compañía" realizará la recepción de 
los importes de los derechos en el momento en que cobre 
el servicio que suministra y documentará la cobertura de 
la obligación de los contribuyentes mediante la inscripción 
necesaria en los recibos, facturas u otras constancias. 
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Exp.;:ciet:te Núrr.«.:ro : 27 /90 

Tercer :i Sccr~taría 
Ai<TliR0 PALACIO~ <iUTIEHREZ, pr0mueve dilig::ncias 

(e inf .rm,1..:1ón di! <'oinír.in, •~s~::to del predio cenominado "Quo- 
:)::o". ubk~d<• ~·11 térmir:o-: clr la p11hlaü:•!1 C:c Chin·ncun~:. F(.;-, 
.'e \1.'~1•c:. nertcn;;-cin1tc al municipio de! mi~rno nc.m~rc y óe 
e.<te (!isl!Ít<• ·jUL'icíal d·: To<tnrn. Edo. de Mé,rr.f', que mide Y 
En·Ja: .li 11c1rt.:: l 6 27 m u·r· ~allcj0n del Triunfo; al ~ür· 15 9~ 
·r· ;•,,r¡ e\ nnstn V daSr<> Belli,Jo; nl ofr:n•c: <~, : mc:\i;da~. la r.ri· 
m, r;! .~~ !.10 m y la r.1.gul"<la de 4.23 m c·;>n ecrrad:i sin 1&ombr;;; 
J! n,ll!it:nte: IJ.95 m con Francisc<• Roor:gucz A~uilar, con un11 
~11p::rfic:íc total apro:"11:1mn<'<: dL, 209 ~4 metros rundrados. 

P11hlíc;1:csc por tr~ ,,.,e,. de tr,·~: en treii llía~ ::n fa G ·\C'F.- 
TA DEL GC~BIERNO del FstllriP y rer1<~cli~o de m<'.:,;or c1r::ul11· 
, iñn. qu,~ $C rdite en Tr111c11, 1'·1éxicn. T~xrocn, f<tadfJ de:: \f<'.· 
"ico, ;1 26 ,Je L:,, :ro de 199r..-Doy fc..f.1 T ·r;:c1 !kcr'.:tar!o d.: 
Acuerdos Lic. Rolanoo Am~dor FlurH.-Rúhrica. 

' 1520.-11, 17 y 20 abril 

!UZGA.00 2o. CIVJL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRliO DE TEXCOCO 

EDICTO 

F.<1 el e)Cpcd1cntc ~e>. 904/89, relativo :il juicio • cjc~i..tiv~ 
mc~c1.1til pr·)m.iv:c\> pcr JA Vl r:R ~11RAí-UE~TIS (Rl:Z 'r 
F.DGAR X11RAFt."F..NTF$ F.SPTNGSA endo~atanos ell procur11· 
rifr d·; RFRF.N P:\l,AClO.S l'l ORES en c11ntra de AZAEL 
1\ \ILA '),\NClfl:'.7. ~·! C !uc1 Cu~r:c de :e CHI d~ (:~t:: distrito 
judid11l <e1i11ló la~ cloc,· h;ira;; .J..:i. Jía ,·;:intkuatr,1 <k akil. dci ;:,í<• 
~n 1:uno parn oue trnga vcr1f1cat1vo el desahogo de la pnmera af. 
m.:111e:h de rer.•t•: .';;: u11 n1110múvil marc11 Por.tia-:, m1,dek• 1979, 
nin phc:!~ rlc.: ..:ír~:..:hc!ón 721RQP del F:~tado ft!: Texas. en la p;'r· 
:cs<1.da iz.¡u:enLI un n:.ímero <'.H27Y97 90H5, una l'<ú:omani:t. de 
la l);re;;c!ú:i G,·n~ral ilc ,\chu1;;a;: !olí<' 1'02461.92. dice turi,:11, 
C')lor nzu. •·lr,ro .:Psrnr('TÍa v las ,:ualrc. lh:ntas tr· m<!I c:;tao;i. ~;r. 
,.icr.<!o <b ha~r 'rara el rcmÁte b cm1lída1l de U!I millón quinieni.··~ 
mi: p~sc; c;;ro centavos. 

l'ara s:: p•:blicacion en :a GACT.T:\ DF:L GOll!f·.RNO. r'ir 
tn·-; \';;res dentro de tre~ dias Y en b tahln de :i.vis1)' ilc c~te j111· 
l?:lCin. n-,1?\'('Q!'"I' postorl'•. T1;luca. Méxirn. a ~.cis <lt: ab~il Je 
]991'.-fky f'<' .. (', Sci¡u:•.<l:; Sn.:r,·lari•), P.D. Gusl:!To A. OC'an~- 
110 GarcÍll.--Rí!brica. 1~19.--11, 12 y 16 abril 

DhTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

n.JZGADO CUARTO DE LO OVIL 
-----·---------·---- 

C. JOSE ROCHA OLIVARES promueve ::.nt.,; c~te H. Ju1.· 
~·ado Prim°'rc c:vil de est.: distritc judicial de Texcoco, Estado 
·l.! !vfé,;.ic'.>, di!i1!~0ci:!s de iPm111 riculació~.. re~pecto de un te- 
rreno Jen01n•11ado "Alaera·•. 11bicado en el puehlo d~ Cnanallln 
1\,·~.lmiín •k este tliWito jud!dal. el ~ua.J tie-ne h1s ~iguicntee 
:ncdid!I• " c-olindancia~: 111 norlo:: 46.20 m y linda con Emma 
•::'crón RÓdrígu.:i: al sur: 53.15 m y linda t"(On Angel Cuadra 
Rmnirc.'.: :11 ur'c-111·:: 28.~~5 m lmJa rnn f-\:li:,:: Rh·~·w y al !)('· 
roiC'nle. (hncfo .·on ,·ari~ vecino! uniendo las 5iguicntes mcdi~ 
:'a~ v l:.:.hndancia•: 7.:lO m linda con el !eñcr Tomá:; Garda 
Cerón; 6 S'.: m !iuda con la ~cñc1ra S<>lrdml (it'>m~::-: (i0nn'íl::'.".. 
:4,n m :ir.da con el s,;.ñor Ffor~ncío Ramírct. García. rn-cdicla'\ 
1toc en forl"ll\ ¡¡lcihal ha.ccn un tot.:.i de 2S.35 m<'tro~ lint'aleo;. 

Puoliquense por trc~ veas de díc:i c:n diez dias en lii G.\. 
:..T:.T A Ot:.L GOlllERNO y El N<,1irn:ro que s~· edite en :a 
l !~:d.1<l <k r.:.l•1es, Estr.1lu de Méx!rn. C::'llJ)Cdidos en Tl'.ltCOCO, Ed·). 
;le ~fe'.'ll:!C••. a lo., C:iedr.ucv·~ di:is f.o:i mes de marzo de 1990.- 
D,iv •e.-·E1 C. Secretario de Acuc:rdo~. lk. C.ri.stina Cruz G;:r- ' ;n; ·Rubri.:a · 

151<1 ... 11, 26 abríi y 11 m1tv<•. 

JUZGADO DE PRIMERA lNST ANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

SDICTO 

~518.-11, 17 y 20 abril. 

. !:I (' .111e<. dio enttada a fa pr<•moción y orocnó su puhlica- 
' 1611 •·n la G,\CETA DEL GOBIFR1'0 v P<'riódico de mavor 
cir< ul:tci\>n ~~ er.ta ciudad !)l•r tres veces ·de tres en tres días, 
haciendo ~ail.:r a q1titnes :.;,,: 'rctm cün derecho lo deduzcan. To- 
!uc:1, Méxi ·o l! cír1rcr de abril de mil novecientos noventa.- 
Doy fl· ·· C Seg1mdo Sem.'1Mio. lk. Cf'C'!ICCndo Bias Bautist:1 
Rui7..-Rúbric• 

f:x¡;ed1cnt~ número 486!90. CJ\MILA MARUR1 HERNA1'- 
r,i:z pr .. .rnuevc o:1i!ig!'nci.:" oc información de dominio sobre una 
fra~~·:•ll1 de icrrcno ubicado en la valle de Emiliano Z~pata nú- 
moro 5 Je San Juan Titapa, Müi..:-c>, con b!I siguientes medidas 
y colínd.mcias: norte: 42.115 m con calle Em'Iiano Z:!p1111; sur: 
~1.(.1~ m con barranba. oriente: l9 40 m con señora Elena Cam- 
llO':; pon••.:nt~. 29.00 m con Ldzara Pontón, con superficie apro- 
xi-nadamente un mil cien rr.etr0'! cuadrados. 

JUZGADO 'fERCERO DE LO C1VTI. 

DT~TRrtO DE TOLUCA 

EDICTO 

----·------------------- 
1515.-11. 26 abril y 11 rnnyo 

El ;~1ior JO~E ROCHA OLIVARES .. promueve ante el Juz- 
adc ] o. C ,·11, t1i!igcncias de inmatriculación. respecto del torre- 
;10 "Colcxtii:a", ubicado en Cuannlán Acolman, Estado de Mé- 
xico «ue ,,.,;,ic v Iinda: norte: 19.0G m con Ricardo Rocha Gon- 
~:íl ·;:··sur !IJ 00 m con calle Vi de Septiembre. oriente: 44.00 
m con t.fa:-g:i-ila López Rivcro: y poniente: 44.00 m con Ricardo 
Rc,•h11. cvn superficie de 836.00 m2. 

P.1~.1 su publicación en h GACETA DEL GOBiERl'\O y 
en e l pc;,{.cli.:<. l'.l Noticiero, que ~e editan en T0lu,•11, se cxp:ck 
en Tcxcnco, M·~.'\•co, a los v.iinte óí:" de mar- o de mil nove- 
ccnt..s 1i.,,·,~111a.Ooy fc.--por trcx veces consccurivas tlc r:k1. 
en die : ;¡;;1s -Dcy fe.- ... La Segundo Srcr::-ti:•:io óc Acuerdos, ].1,·. 
Crístinl! Cru, García.-Rúbrica. 

.nJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

01sTR110 nE rsxcoco 
.. DICTO 

· ----------------·------·---- 

Y para su ruhlicaciím en el periódico oficial del Estado fiA· 
CETA OEL GOBfERNO, por tres veces de ocho en o,:ho din~. 
se expide el rr~~eote en la ciudad ele Ecatcpec de Morelcs Esta- 
d" de Mr:'Ci.:o. 11 los treinta dí11" del mes de enero de mil nove- 
cientos novcrua --Ony fe.- .c. S·:r1,1111la Secretarta. Lic. H<'rlincta 
Ro,illo l\far•.ínl'7..···'~.tÍ!°:r!ca. 1514.-11, 24 abr il y 7 mayo 

.CMPLAZAMIENTO: 

A MTGUEL MEDINA AC.UIRRE. 

Se har e de su conocimiento que su esposa señora ESMERAL· 
lM MENDOZA MIRANDA, bajo e! expediente número 308/89, 
promueve en .,¡; contra juicio ordinario civil, demandandole la 
disoluctón fiel vínculo rnatriconal por las causeles peeviatss por la 
fra1c!ón Vlll y XH de! aruculo 253 del Código Civil y el parto 
de los 2ª''º"' y costas que origine el presente juicio. La C'. juez 
por auto de fecha siete de abril del año próximo pasado, dio 
entrada :t 111 demanda y por desconocerse su actual domicilio. por 
auto de la :r.i~~•a fecha citada anteriormente, ordenó su empla- 
zarnicn:» pc..r edictos. hr.ciendolc saber que deberá presentarse 
dentro 1.k: iúmí.:o de treinta día5. contados 11 parlir del siguieutc 
al de la últím« pubiicación por sí. por apoderado o gestor que 
nueda representarlo a este juz.ga1fo a contestar 111 demanda enta- 
blada en su contra, con el apercibimiento que rle r·o hacerlo. el 
juicio ~~ ~c~;u~r~ en su rebeldía. y l;;s posteriores notiñcacioncs se 
le harán JMr rotulón. que se fijen en la puerta de t"~tt' jri1!.tado. 
las copias simples de traslado, quedan a su disnosición en la se- 
crerana de este j izgado. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

DIS1RITO DE TLALNEP AN1LA - ECA TEPEC 

EDICTO 

11 de abril de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA P'girul cuatro 



U C. registrador ilio entrada a la promodón y ord.:nó ~;1 
pubht:llci0'1 en GACETA !1F.f. GORrP.RO y peri•i<lico Ji: n . .: 
yor rirn;iaC';<in por tn:.~ vec<."~ d~ lro:s t.n lres din~. ha.:ifndns~ 
·<;1t-,eor a 1¡uie1ws ~e crean ('1)n d~rechl) ccin.!'}Hr(."l.".'nn n cledu :1r!o ... - 
r1 Om d.: lli·'aigo Mfa .. 11 :;o tk mar,.,, <le 19~0. r.J C. R\:- 
g1strad0r, Lic. Eduardo R~fat:I Vela~ R::míre7.-Rúbrica. 

1527 ...... 11. 17 ) .. 20 <tbril 

F.~n. 11 2/990. F.:NRTQt:r MONROY GA!,l'IDO pía!tlll·:\' ~ 
mnntrirnlac.:ión ad1;1mi~twtivil, <obre r.l inmueble uhi,·ado en ~···· 
llcjón del Soc1 rro ~<'. 2, c.n F:! Or:1 <le Hi<laTg,, México, mide ~· 
li11:i;:: ,~orle: ~~.% m t'O"< c-;•!lcjí.n dd ScY.:orro: ~11;·: 16.CD. 11 C.:; 
\' 15.0::! m C•·ll ~fa. de lu~ Angde~ GonZi\l~7. :: rarmquia; l:rin: 
il!'. ~.C') m C"lll -Parr .. qu[¡i cíe Santa María de G!:;ulalttp<'; ¡mi>i·~·1- 
tc: 19 80 m c<•l' ~ía. ele los Ange!C's G(lnTíla \·tnrak~; supE'rfici~ 
::1m•xi:n.1•Ja: 401.4~ m2. 

1:1 C. rcgi.;frndor, dio cnlrada :\ la pronrn~ión v nrdt:i!ó ~u 
puolicflc:(n en GACETA lffL c;onlE.IC,rü ~; r··.r'•••!it··• ó.:: n-a- 
·'M circulari,\n. r. .. r tres n•cc5 d~ tn-s ~!: Ir.:~ rlm0• El Or,1 e:~ 
Hid:ibi. 'MC:.'(., a' 15 de emrq ce 19<JQ .. _FJ C. Rc•.:i~tra(k~. L'.1·. 
i: ... h:lr<lo Rafat>I Vctasco R:.núr.,, ·Rúbrica. 

1527 -·-11. !7 y 21) .t~ .. ;1 

E'Cp. i)4.l99í! . .l!"UAN MO~R()Y _SANCHt:7 ... pr.1m11~1·,· in- 
!·.1:•tri,:nlac11.in :odm;ni~1rn11,·;1. '.-'.>h.rc e~ lllmu;:bk u~•c:ido en, r~ll·: 
t':.~ Zar1u~on í.•:q. coi: Allende en el Oro <k H1cl<i:¡:o. l\f,:'.'11<'". 
i:;;·k .: li:1clo\' r.orte: 32.40 m con ~·;!lle Alle~Hl.:; ~11r: :l.2D. 2.Jn y 
32.~0 in con Sm.ana Oolaño~ y Mn. de Je~li~ Garcí:i: ori,:nte: 
.::.:.•);) m <.:on .;,atu:1i110 ('e<:ña: p·ir:knt::: 10..70 ''~.l.lO. 7.75. \. 
13 70 m .;t111 ··ali.: 7arngon: sup~ríicic to1:1!: 1,509.2~ m2 

-------------------- - ···  . 
EDICTO~ 

DISTRITO DE EL ORO 

REGISTRO Pl!RUCO Dl. L\ PROPIEDAD 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALFS 

Pa:a su ;iublicaci6n en los lu~1Ht::i püblicr.~ del h1?ar '.'id 
juil'io y c·1 el perié.d1r11 ck nrnyN cin:u•ar.itín en C>ta ::iudac.J v 
GArETA ')F.L GOBIERNO. lbdo t-n ~I Pal:,,,'" de Ju~lio.í.! dt) 
In ciudad tic Tl'luc.1. Mc:Úo.'('. a !n;; lrt'mta dí;;~ rld m~.:: l1:: m;¡r·m 
t!e mil 111.,~r.ic11to~ ·noventa.· · D<w f~.-1.a l'rim•:r S ·c·;,·1:1rio <k 
Ac:h:. 1.k. ~frrí:l de J~ú< Oi:i7. ~óm1~::0. --Riíbrka. 

1530.- -11, 2•t ;1hril ,. 'i ·.:·y .1 

SENOR: Bc.NIT() (ilJAUARRAMA LOPEZ . 

E•1 lo~ :llfüs del e,-:r.cdiente 11ún1ero 277/89, rcla1ivo al jui- 
no di\•oréio llé~<:sr.rio prnmti\·idu r<•r JOS!TINA Jl.tORF:XO 
R(j.lAS en c:·1~tra d.::u ~t·:.:d, ia ciudadau~ Juez Primero de lo fa· 
:nihar Jd 1.lislntn judicial <le Tt1iuca, México. ordt~nó cmplnnr- 
la :ior m~<lio de cdictos, h<;dendnk ~ahcr qm: d~h·~ p!t'\Cnt:u-;-: 
u csk j!!~;;a<lo ctcnlro ·kl término ele tn:inti\ t!i:i~; hábíle.;, co1:- 
tad05 a nartir del siguiente al en que ~u··ta rf~,·to~ la últim.:l p!.1- 
i1Hta~;(\n: ap·.~rc1b1cio qnc ~l p2~ado .. ~~c.; h.;: H!~i10 fil~ ::on1par ... \:~ 
pM ~L _n:·r <l!)l'der:tdo o gc~tor ouc ¡meclt! r-~rr :~L:nlarlo, s~ . ~e- 
!1:J1r;i el jwcic fn rclx:Idia y ~e lt> h:ir:in l:l< ::ltcno~·:s ::ntt!1n- 
~1< :ies e11 tcrminos dd artin1b t 95 <lcl (Jidigo <l.: Pr•x<·dimicn- 
~(1•: C"ink>. ,¡1.1.:danúo las <'<•rHas ~impk' de trasladn ~ 'tt di<¡x 
·•C:tr.n c11 !~: s~crc:tarí11. 

SDICTO 

OISTJUl'O DE TOJ l'('A 

JU'.lGADO PRJMERO DE l/'. FAMIUAR 

P;1ra ~u ¡~al.>licación rn la GACF.TA DP.í. GOBIERNO dd 
r:,t.a~o y 1.•n el periódico Prc.víncin de esta ciudacl, por tres veces 
c••:t _inicr\'?.'.1>5 •!e ~ie7.. dí,a~. D:ido en la ciud!l(f <le Tial11epantla, 
Mc:rn:o, ., In'> wrnt1do~ cha•; del m'~ d~ febrero de mil novecien- 
'.~ n,•vcnta .... n ... y fc.-·C. Segundo Secretario, Lic. C:irlos Her. 

naode-z Ort1z.-Rúbrica. 1~28. ··11, 26 abril y 11 mayo 

Ftpcrlic•1it: 110/9-~2 

ELL'\i.'.AR ¡;uc; .\NDEZ MCDINA. pr,~mmic;:(!,, por su 
pn>pio derecho en la vía de jurisdkciún Vt1luntaria. sobr.; iuma- 
;¡¡n1b~~1t,r>, r~~·¡11:ct0 cid i1111?11 :ble ubí~·ad(, en d pueblo de San 
Jcr6n¡nm T~T!c!!~cako, pc:trnccir11tc :i c<tC' municipio conod- 
: •• como· ,·I r.:j<':(•tc y d (ll'.l~ rknc b; si~:.ril'nle! m-·did;:s V 

.: .. 1!11d11n ia~· a! norte: 17.50 m y colinda ..::•m Florentir,o R11!'.1les; 
d ~ur. 16.50 tn y colinda con Floren1ir10 R'l5<ile>: al oriente: 
JO (10 ;;i ~· li1:,!.~ con Federko Ma~: al poni~nt-:: 10.00 m ,. !inci11 
c1•1, F'r·.iJc·i~..:.> Grroc~; con u1:a w¡Krficic aproximada de· :10.00 
ml. 

JUZGADO Jo. CIVIL DE PRHvfERA .INSTANCIA 

DJS1ll1TO D'E TL~I.NF.P-'N1LA 

EDJCTO 

 . -------· -- ··· .. ···· --- ----- 

Para ,u publicación en el pa:,;cr¡rn GACETA D'EL GOJl!EH- 
'10 ··ki F.'t•·d.~ v •:11 otro de circulación en est« ciudad nor tres 
veces en cada 11110 de ellos. •:(111 intervalo ele diez días, por medio 
·~e r-d-ctos. ·.e· exri:k•1 los ;:>Tc>t'n!~~ en ~~ •·iucfaci de Zurnpango, 
Méxrc«. :. :ri · 1·ei11fi;t!i~ dí"~ r. :1 mes <le r11;:P11 d': n•il novecicn 
1'.l~ ncw::-nt.1.---Dny fr.-EI C <::.-rcr:.rin <k Acuerdos del Ramo 
'.:1v;l. J ,;r_ J. E<bvi,~cs Na\''1 Al:~nú::no.-Rlibric:i 

J ~26.--11, '.'lí ahrrl ~: 1 l :11-"Y" 

J·\IML: '.JHTIZ R1\MIREZ, bajn el expediente número 
• 50, 90, :iromm~\~ ante este jo:gi1c;,, en Is vla de jurisdicc íón 
\·.,J11ntar;11 cMi.~;.;uci¡¡s de inmatriculac.ón judicial, respecto clo: un 
p=edlo denominado "La Casa ". ubicado en calle Jesús Cu r.inza 
núrner« 6 t, ·.·n d harr ir de ~:r:n Marces. pcrtenccicntc a este m11- 
uicipio y ~1-irito ;udicial de Zurnpango, México el cual tiene la! 
~•r.i;1e11te~ m;·.Lia~ v coluds oc ies al norte: 17.00 m c-ci: servirlum- hr~ de pa•1·, al sÜr: 17.0'.J m c.m Margarita Ortíz Rarntrcz. al 
··ricnh:: 7.::o ff. :1.1;1 calle: ]i;,t,.; Carrnnza: y 111 poniente: 7.50 m 
con <·~rvioc11;h~ '"! p11~0; ron l'l''· ~1;;1•:rfil'ic total aproximada 
:• ..... : ~: :<f'i metros (·t~:u~r:>do:~, ~'J!)\'.'rfi::lc J·.' construcción S7.98 me- 
!f,)S ( .. L .. ,fnuh~~ 

L>lS'í1UfO ns ZUMPANGO 

EDICTO 

Jl•ZGADO MfXTO DE. PRIMERA JNSI'ANCIA 
·--------- 

AGt:~"fl?iA CHOfl E:':O \"l(.cN1I~1'0, bajo el ..:itprJi.;,·1e 
número ) 2'.1/9u, promueve ante este juzgr.do C•I fa vía de jur's- 
. ~i,.;ion voluntaria, diligencias d ; iníormac ;,)n ;,d pcrj.e tuarn, re~- 
;>z:;w ;;tt predio ubicado sobre nt1!c Allr.n<l~ en térrr.inos .iel 
'>::rri,, dt> Sa111a M:1ri11, perteneciente a est a crudad de Zurnpan 
!=O, México, el cual tiene la~ ~itui, ntes 11.c<l1d:1s y C<•lir:dancias: 
ai nor:c l!'. . .'O ni ·0;1 privadn A'Icrulc y Mario González; al sur: 
t~Uú m ccn M;•rí,1 Isabel l:{amírCI Gamboa; al oriente: 1640 
rn con ,\1.;cnio G('J'"1.~kz Puiado: y al poniente: 15.50 m ccn 
caíic de Allende: con unas uperfrcie de .(95.00 metros cuadrados, 
~1:¡i:-rfo.1z '.··nstrni'.h de 101.71) rr.t'ITOS cuadrados. 

Par;• :·i.; publicación en el periódico GACETA DFL G0· 
B[ERN'., del E.~1ado y otro de vrrculacrén en esta ciudad. por 
IT\'s W•'<!~ en cada uno de ellos con intervalo de tres día». por 
m.?.•io .~,. \•di::!~~- :;e exnideu Jo, nrt sentes !'TI !a ciudad de Zum- 
rangn \lc.\'.(·:i. a 1u~ quince díil•: ·1fc! !1;<:-. de mtrzo de mi! nove- 
cientos ,; ..... ·ni 'I Dov f,·. rt c. Set retarlo de '\t·u~rdO!; del Ra- 
1r.•) <.'..!·1il. Lk. J. E<Íuvieei Na\·a All;imirano.- Rúbrica. 

1525.- l l !7 20 abril 

DJS1"RITO DE ZUMPA.l\JGO 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DJ·: PRlMFJlA l.NSI'ANOA 

Págb1s clnco DEL GOBIERNOº ''GACETA 11 de abril de 1990 

•t.·~·rr.:':.l&!At.•'1«f"l'··io:;.::·'":~:+"'_.iM...,•~·:<"""""~:"!!~...,....., ... _ _,.,_..,...., 



1529.-'.l, 17 y 20 ithril. 

El C. registrador dio entrada a 111 promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulaci6n por tre! veces de tres en tres días, lnc;éndo~e 
saber a quienes se crean cnn derecho comparc7C<••1 a <lccludrlo.- 
Tenancingo, Méx., .a 4 de abril <le 19'~:l.-EI C. Rqri~tra:lor, Lk. 
l¡nac.io Conz.álcz Cai.tañeda.· --Rúbric11. 

F..xp. 394í90, LlDORro DERNAL promueve !111natricula.:ión 
administrativa, sobre el :nmueblc ubicad<> en San Jusé, municipit• 
de Villa Gucrreni, distrito de Tcnandngo, M¿xico, míd..: y lind .. ; 
norte: 56.00 m c.:on sítío de lnstrut·ción Públi;:a; ~ur: 59.'.::0 ~Gn P:,1p. 
d~I scflor An!;ld Bcrn:i!: ori .. nte: 61.80 m con Pr,1p. dl·l ~cf:tir 
Abn1lu:m Berna!; poniente: 64.75 m con la calle V.orclos y tiene 
una superficie de 3,634.00 m2. 

1.5?.9.--il, 17 y 20 abril 

El C. registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACITA DEL GOBIERNO y periódico de m• 
yor circulación por tres vece~ ele tre~ en tres dia.~. hacién•ioso 
saber a quienes ~e crean con derecho comparc:tcan a <l~·ducirlo.- 
Tenancingo, Méx., a 4 de abrii tic 1990. ·El C. Rt:t!i~;tr;.úor. Lir. 
l¡nacio Gon<1á!cz CllStañcda.-Rúbrica. 

Exp. 393/90, FRANCfSCO BERNAL PEDROZA promueve 
inrnatriculaciÓn :idministratin1. sobre el inurnchlc ubirndo rn San 
José en el paraje dcnomina<.lo "Ei Ran.-ho ele La C~adrilla", mu- 
nicipio de Villa Guerrero, dístdtn de Tcn:mcíngo. ~1~:'11:ico, mide y 
Ei:da; nork: 39.60 m con Lázaro Pcdroza; s<.1r: 42.4.0 m con entre· 
da \'ecinal; oriente: SS.00 m 1.'0ll 1:011 Asunción Gard;1; ponicflt~; 
56.00 rn con Norberto J...ó~z y tieni.: ur•¡¡ ''Hfleríicic d~ '.',275.~0 :n:'. 

------ · ··· 

1529.- il, 17 y 2C auri! 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó Vil 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pt·~iúJico ~e ma· 
yor circulación por tres veces d:: tres en tres d1as, hac1~nd01M 
11ber a quicnc.~ ~ crean con ~cr,cho compart>zcnn ª· dcduc.?rlo.:- 
Tenancingo, tMx., a 4 de alml de 1990.···El C. l~c¡?1~tra(lor, Lic. 
lanado Gonzáícz C~t:1ñcda.-Rúbrica. 

Exp. 392/90, FELIPE PEDROZA PEDROZ.~ promueve in· 
matriculación administrativa, sobre e linrnueblc ubicado en la C'o· 
munidad de El Moral, municipio de Vilh Guerrero, distrito de 
Tcnancingo México, mide y linda; norte: !!7.00 m con Andrés Ló- 
pez; sur: 20.00 m con Audiencia Reza; oriente: 68:2.0 m con Au- 
diencia Reza; poniente: 34.35 m con un camino vecinal y llene una 
superficie de 2,742.95 metros cuadrados. 

1529.--11, 17 '! 2:1 abril 

El C. re!)istrador. dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación ::11 OAC~TA Df::L GOBIERNO y periódico de rna- 
yor circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sa- 
bcr a quienes 'C crean con dere :ho comparezcan a deducirlo.-· 
Tenancingo, M.!:'11:, a 4 de abril de 199:J.-EI C. Registrador, Lle. 
l¡n:.icio Gom.á'.ez Castañ_eda.-Rúbrica. 

Exp. 391/90. RFMEDrOS FUENTES DERNAL promueve in· 
matriculación admínístrativa, sobre el inmueble ubicado en San José, 
municipio de Villa Guerrero, distrito de Tcnancingo, México, mi- 
de v linda; norte: 11. IO m con Carmelo Pedrovu Bernal; sur: 1.1.l O 
m l~on Pompeyo Pedroza López; oriente: i 3.25 m Irineo Pedroza S:fo. 
chez; poniente: 10.80 m con carretera y tiene una superficie de 
145,56.00 metros cuadrados. 

EJ C. ttgistrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcdnctrlo.e-- 
Tcnancingo, Méx., a 4 ele abri-1 de !990.--El C. Regixtrador, Lic. 
leoacfo Gomález Clstañcda.-Rúbrica. 

1529.-11, 17 y 20 abril. 

.Exp. ~8.'i/9~: DUL~t.~R·::>. CABALLERO ALLENDE prornuc- 
ve inmatrículación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el 
~~raj:: denominado "La. Ciénega Redonda", delegación de San Scbas- 
t1.an, m~n:c1.p1<~ de Ocuilan de Arteaga, distrito de Tennncingo. Mé- 
)UCO, mide y linda; norte: 100.QO m con Prop. del seúor Adán ca. 
ballern. Allende:. sur: 100.0íl m con Prop. del señor Sostenes Cuba- 
ll_c~o c,.ric1.; «nene: 100.00 m con una barranca y al poniente: 
!llf·.')fl '!: .on .Pt·c.,,. del señor Sóstenes Caballero Cortez v tiene una 
supcrñcie de .,0,000.00 m2. .. 

1529.-11, 17 y 20 abril. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción v ordeno su 
pd>fü:aci!in . ~11 GACE.T..\ DEL GOílJERNO y periódico de rna- 
vor erre ul.sción, por tres veces de tres en tres dios. Haciéndose ~a. 
i1er a ~¡t:i..:11.:; ;•:e l:rl.'o:;; con ~cre~lw compare-con a deducirlo.- 

. rcn:.~1cmgc-, ~fc>x., a 4 de abril de 1990.-EI C. Re-ris!r:i<lor, Líe, 
l&nac10 Gonzá.ez C:i.~tañcda.-Rúbrica. 

F.~!). 384/SIO, AUUSTIN CABALLERO üARDUÑO promue- 
ve inmatri:.-:11!;1.;!1·.n adrninistrutiva sobre et inmueble ubicado en la 
calle ~ de ~h.:~· Col, Reforma Agra ría, municipio de Ocuilan do 
Artcag«, diistrito de Tcnancingo, México mide y linda; norte: 14.50 
m con Prop. u:l señor Mario Romero Avilés; sur: 16.50 m con 
calle 5 de Febrero: oriente: 32.00 m con Pr,1¡;. del señor Mario R~ 
mero A,.¡¡~,: poniente: 25.00 m con Prop. de la escuela Vicente 
Guerrero y tiene una -uperficie <le 4~R.2S m2. 

1529.--11, 17 y 20 abrí]. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó au 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber 11 quienes se crean con derecho comr-arczcan n deducirloo-- 
!\:nant·¡ago, Mcx., a :i de abril de 199[) El C. Registrador, Lic. 
l¡inado Gouzá!cz C1:1slañt·dit.-Rúbric.a. 

E:-:p. 380/90, füAN CESAR MARTINEZ AGUILAR pro- 
mueve inmatriculac.ón administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en la calle Guerrero sin No. el Barrio de Santa Mónica, municipio 
de Malinako, distrtto de Tenacingo, Méx., mide y linda; norte: 
; R.24 m con calle c;uerr<:ro; sur: 18 24 m con Venancio García; 
oriente: 7.4.72 rn con Darío Mancio y al poniente: 24.72 m con An· 
gd Arriaga y tiene una superfícte 450,90.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a b promoción y ordenó su 
publicación en GACE'f A DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber .a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tenancingo. Méx., a 4 de abrH de 1990.-El C. Registrador, LI<~. 
lanado G<>nzále7. Castañed:1.-Rúbrku. 

1529.·-ll, 17 y 20 abrü. 

Exp. 264/90, CRESCENClANA CAMACHO MARTINEZ 
promueve inmatriculacién administrativa sobre el inmueble ubicado 
en Santa Mónica, rnunicipio de Ocuilan de Arteaga, distrito de Te- 
nancingo, México, mide y linda; norte: 0.00 m ya que el terreno 
tiene forma triangular y linda con carretera, México-Cholma; sur: 
45.()0 m con Ar« .. mio Rodríguez Martínez; oriente: 45.00 m con 
Andrés Bobadilla; ponícnte: 50.00 m con carretera México-Chalma 
y tiene de superficie 1,068.75 m2. 
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1521.--ll, 17 y 20 a:iril. 

F.I C. rel!istrador dio entrad<\ a la promoción y ordenó su pu· 
blicación en. GACETA DEL CJOBIERNO y p:riódir:o de mayor 
clrculación. Jl<'r tres nce~ de tres c:n tr~s dias. Jfociéndo~e AA· 
h1:r a qm~n~~ se crean con derecho CC'r:l!'):-!re7.c:<n a dcducirlo.- 

TeMncingo, Méx., a 6 de abril d.e 1990. r.. Registrador, Lic. lg· 
nado Conzólc:t Castañcd;;. ---Rúbric:i. 

füp. 4'.0í90, ~ERGIO VAZQUEZ HLRRF.R,\ promucvr in- 
matrkulacíón admini~trativa •o!::c el inma,•ble uh:·~:id!' en .:al!1! 
Nardos s/n, en Malinalcn, clistr:to de Tcnan:·i.;~~:i. '~n:_' mic!c : !in· 
da: al norte: ?.6.30 m con Ju¡rn H..:rnánde1 J1mc11r1.: al .;ur: 27.\10 
m · ('º" calle Nardos: al orio:-ntc: .:!5.60 111 .-,,!1 J. '¡ 1 :nielad fvl:111dn 
Mexicano; a·I poniente: 41.50 m con Zacatías fünít.::!.. Sup. 1,220.85 
metn>s cuadrados. 

J '...21.-11, 17 y lO •~l.Jril. 

Et c. (C@i~trador dio ('fltrad3 á la promoci6n y oruen6 su fU• 
blicac:ión e:. (iACETA DEL GOI31ER1"0 y ¡:>.ri(\<!ico de n:~yor 
circulación, por tres YCCCS de tres en tres dia~. l1.1.ci~:1d1~t: s·.t· 
!>:r 11 f.l!1k11rs !.e 1;.rc:1n e on rlercch0 eom¿arc'l\;l'1 a dl-<lu\1rlo.-··· 
Tcnancingo, Mé:o:., a 6 rle abril de 1990 ·C. Rt'f•i<tradnr, Ut:. Ji.:· 
nado Gonzálei, Castafü.'Cla.-R(sbrica. 

E!.p, 408/90, JESt:S FER~A'l_DCZ l~l'Y~'.;'3 p.rnr.1u·:·•.: irm1:?· 
tricul:ición administrativa S<'hre el 1nmul'h1c ut,;..:a<l~ en paraJt'. La 
Crui,' Barrio Santa Maria. MaHnako, Lis;r.i1c• ~.¡l. Tl'n~n.:.inr.n. que 
mide y linda :il nor!c: 25.ílG ni c:<>n Aurd,.·, t··:h~vc.-rrn P!;~~··· ;1! 
sur: 25.00 m c<>n F.'tchan )l.fa~h·w Ca:-trn: .:! •·r':.;;:..:-: :''.'.°'(' !!l ·.T''.l 
Apol;nar Mancio Tl!·~<:ychuatl, al P<'•llicn: ;, :r1.D:~ :11 ;:¡;n ca!i.:. Sup. 
725.00 m<;:trM r.ua<ln:dds. 

1521.-11, 17 y 20 ;1hr;1. 

El C. registrldor, dio entrada 11 la promoci61i y Mde116 -.. 
11Ublicación en GACETA DEL GODIERNO y periódico de ata· 
yor circulación, por tn:s veces de ir,;.-s en tres días. HHcil'.-11dv:.;:i 
sa~r a quienes se crean ~·on derecho compare7.can a de.Jucírlo.- 

Tenancingo, Méx., a 6 de abril de 1990.--C. Regimadnr. Lk. lit· 
nado González Castaiíeda.- -Rúbrica. 

Exp. 409 í90, GAHR lELA R !VER,\ rn: DA~EL ¡·-ornueve 
ínmatricula•;;Íón admin.istrativ¡¡, ,;(>brc el in¡i;u.:bk 11bk:a1k• én T;·::·ra 
Larga, Barrio San Juiln Norte:, M:1línako, diqritn el.' Trr;::ncing11, 
que m!de ~ linda; al norte: 2 lín~·as 48.00 y 28.00 m con camino 
nntiguo a ~1alinalco; al ~ur: 59.00 m con harra:i,a; al orÍl'.lltc: •J. 
lín.:a~: 7,AO. ~>.50, 1'1.00 y 1!\.20 m con ba:ra1?·:a: a\ ponic'P\.:: 52.':!0 111 
con ki1ís Segura (iua<lllrraml!. Sur,;.rficic: J . .2J3.0ú 1112. 

1521.--1!, 17 y 20 abril. 

EJ C. registrador, dio entra~IC a la promoción y ordenó S\J 
publicación en OAChT A DEL GOBIERNO y periódico de rm- 
yor circulación, por tres veces de tres en tru días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirJ.o.-- 

Tcnancingo, Mé:o:., a 6 de ahril de 1990. .C. Rcgi~tra<lor, 1.k. li.:· 
naeio González Castaiieda.-Rúbríca. 

Exp, 414/90, '."ATALIA MINOR l'l:-..i..:DA protnucvc inmatri- 
curación administrativa sobre el inmueble ubicado en Morclos Sur 
709, en Tcnancingo. que mide y linda: al norte: 6.40 m con callo 
Morelos; al »ur: 5.10 m <:<hl Adefaido G<:rda Aguilar: al oriente: 
16.6::. m con Cayetano Torres; al poniente: 18.20 m con Martín 
García. Sup. 1 :)2.00 metros cuadrados. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
,ublicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulación por tres veces de tres e n tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tonancingc, Méx., a 6 ele abril de 1990.-C. Registrador, LI<". lg· 
•:icio Gunz:ilez Castañeda.--Rúbrica. 

152 l.-l t. 17 y 20 abril. 

Exp 413í9G. RAUl. T.OP!=7 MfCHU:\ promueve inmatricula- 
,-i<.in administrativa. sobre el inmueble ubicado en '\1iguc! Tccoma- 
tl:'ín, distrito de Tcnancingo, que mide y linda: al norte: 55.0'.' m 
con Gclasio Cruz Pucheco; al sur: Só.00 m con Hnos Mondrauón 
Cruz; al oriente: :2.00 m con F.fraín Cruz Mondragón; al poniente: 
:~.(X) rn con ca·llc Independencia. Superficie 760.00 m2. 

b'2L-·-! 1. 17 y 20 abril. 

El C. tt.Cistrador dio entrada a la promoción y ordenó su pu· 
blicación en GACETA DEL GOnTI!RNO y p:ri6dko <1e mayot 
._.¡rcabné:1 por tres veces de tres en tres dtas. Haciéndose -. 
he" .'\ q11i'.'ne<; <e crean con derecho comparezcan a deduclrlo.v- 

Tcnanr ingo, Méx .. a 6 de abril <le 1990. ··C. Rceistrndor, Lle. I~· 
nado _Gom:ílc-z Ca~f?ñ<'ila.- -··R úl-rica. 

Exp. 412/90, ANA '.\1ARIA ESCOBEDO ARENAS promue 
ve inmatriculecíón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Pablo Gonzálcz Casanova, en T cnancinpn. que mide y Uncia; ni 
.icrre: 5.70 m con la prornoventc: al sur: 5.7(1 m con Carmen Sel- 
vado de Huro: al oriente: 4.20 rn con calle Pablo González Casauc- 
:;,; al poniente: '~. W m con Carmen Salgado de Haro. Superficie: 
'·l.00 metros cuadrados. 

1sn ... l i , !7 y 20 ahril. 

El C. registrador dio entrada ¡¡ l:i promoción y ordenó su pu· 
blicación en GACETA DEL GOBJERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose sa. 
her a quienes se crean con derecho comparezcan a 1kducirlo.-- 

Tenancingo, Méx., a 6 de abril de 1990.-C. Registrador, Lic. Je· 
nacio González Castañeda.e-Rúbrica. 

Exp. 411/90, MARIO PEREZ SA'.'CHEZ promueve inrnatri- 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la Ranchería 
de Buenavisia, municipio de Villa Guerrero, distrito de Tenancin- 
eo que mide y linda; al norte: 164.00 m con Sara y Je-ús Gonzélez: 
;1 'sur: 162.33 m con hab;:l y Arnelia Pérez; al oriente: 42.30 m 
con Grecorio Scsura Téllez: al poniente: 74.00 m con Alfredo Gon- 
zálcz. Siiperficic: 9.163.00 m2. 

1529.-11, 17 y 20 abril. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIER...'10 y periódico de ma.. 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes ~e crean con derecho comparezcan a deducirlo -- 
Tenancingo, Méx., 3 4 de abril de 199~.-l:! C. Registrador, l.k. 
Ignacio Gunzález Castañeda.e-Rúbrica. 

Exp. 39.5/90, JULIA BERNAL GUADARRAMA promueve 
inmatriculución admimstrariva, sobre el inmueble ubicado en "El 
\foral", en el municipio de Villa Guerrero, distrito de Tcnancingo 
México, mide y linda; norte: 6G.00 m con Andrés Dlaz; sur: 44.00 
m con Carrnelo Bernul; oriente: _io.oo m con parte de barranca que 
reconoce el mismo terreno: poniente: 46.0J con el camino del Mo- 
mi y tiene una superficie de 1,912.00 m2. 

Página siete GOBIERNO .. DEL .. GACETA 11 de abril ele 1990 

- .... ~~-~-, ..... , •....• ;.· ... : .. ·~·.":!:.~.~ ... ·~.~~-::--~~·~:~-----------------------------------------··--"'"- ........ J!-..- 



1517.--l l abril 

Xl Asuntos generales. 

En caso de no reunirse el quórum que los estatutos marca-t 
.·~ra 'as as:.mlJ!~a~ »rdinarias (600'r.). sirve fa r rcscnte como se- 
.!1:nch cor.v1,,;atoria para la asamblea ordinaria que se llevará 
t. "i?lx• a las 11:30 once hmas con tre:nt;l mí11u1~. del ;ni.;mo 
día 30 M alJril d.: 199(' en d nmmo local, en ll intdigcnC'ia d~ 
;:1:e l:is 11~ci~ion•!~ que ~e t•.1m~·n ~\:1án valid¡;s, cualquiern q:.i~ 
''"='- el númer~> c!c ac;;io'l(':< que ~e <'n~ue1t1:rrn rq:>resenlada~, 
~in1;'rc qi::: ~;:i\~L "'"'ª'las <li::has <ii~i~iwi··s pnr 1m n{mcro die 
,:;:,:1·:,1us1,1~ -tt.:e r<:1)reser.tcn ci 5l 0'o cin,·uenta y ¡:no por den!<• 
de l:!s an·!on~'.• rc11rcsentacia~ en b asamhlca. scuún el ArL 191 
de b ~. ') G~neral de Socícda<lc~ Mcí<'•rnlíles y nue~tro~ 4!~1¡ tute-. 

[)~· acu1~rd•l con T?uestn~'!! estnll!l(iS. par:i tl'l'~r Jc~c<·ho a :1~is· 
•ir ,. ·;otar ,·n 'as as¡in.ble;i~. 'º' <: .. ·ríore~ acci0n!<:ta.~ dt'lx-n ,kn"- 
~jt,1i- <!1~ :i,,.¡~,,.~s f!n h TC'.':cr.:ría C• en Ja S-r..-tlaria <k TR .. \ÑS· 
l'eRTE~ f.~l'ECIAUZADOS nr: POL01 ITLA"I. S.A TJI?. C.V, 
11 m:í~ tarrlar la ví;rcra ele la f, ·:ha ~cfü\fada p1rn Je u:kbraci<•11 
de ía a~;im~!i?'' .;;¡., la cr.:dc11cid <11•c e:r:pi<h 'a ,;odcd::d. no ~.: 
r.-rmi:1r{; la l'ntrada a n;nfU!'a p-rsona: b mism:! crcrlcncinl 
:::ccvirá filtra t,m~:i r p.:rtc en las dd'\'.erecione~ \' rara ejercer el dere-- 
c h.'l ¿ volo. Los ~<'ilr>Je.s :ic·dor;1s1a~ que n" p:icda1: a~i-tir pe. 
rnnalm~1:te. pu.;d :•1 otori;ar rnrt<'·r.ader ;, quio::n cinrer. que le>s 
1erre~...:;1'..: 

D~ llt'Ut:rd:1 con la,; di~posk'ic•:1::g de la Ley G~neral de s,,. 
c1c.lncks Mc~cantile,, a partir de la fcC"ha d': cc;t:o. c!•m·o'C11tnri.1 
,. h,1sta la ''Íspe~a de la cdchraci(ln de b :i~:m1blt>a. 1·<.l;;•;ín a 
-:li~p·_1~:,:1ón ;le lo~ ~eñore> llccior.i~tas que desee:1 cons11ltarir--:. 
10~ c:~T <!Ó<'~ financ:i.~rns qu·.· van a prt-sen!a"~e, ;1~í como lo,; li,..ro~ 
v d1" 11menll1s ,¡.: la empre5:1, en la.' oficinas de la misma, en 
i·o~a• y .-Has hábil.::<1. 

Ploti:láo. Méx., a 6 de <ibril de 199(\ 
Tra11,p<•Ttcs F.!s¡>x;aJiwdn~ de: Pt>lotilfm. S.A. de C. V. <Oil· 

lwrto Brmo Navatt<'tc.-Rúbrica Presidente.-Antonfn Gar("Íft 
Arn.~ui. -R úbric:.1 - Se<. reta1 io. 

VJl I Admisión o retiro de accionistas. 

IX Prorosición, elección y nombramiento de consejeros v 
co'.·11-.·1n·>~ tauto titulares corno suplentes. 

X N< n?.,rnmicnto de C:deg~do para protor-olizar el acta en 
"\U caso. 

VI n1sc:.:.~:ón. modificación " :~~rooacion el'! su caso. de los 
cs1111lM rmancioros presentados. 

VII Acuerdo sobre el saldo de fa cuenta de pérdidas y ga- 
nancias. 

ll 1 Infrvme de: consejo de administración por el período 
desde la i11i·h::1ún de operncione s. 111 31 de diciembre de 1989. 

IV Pr~t.entación del balance gn,eral al 31 de t!iciembre de 
1989, 11sí -~<'mC• el tslac'o de resultados desde la iniciacíén de !a,, 
operaconcs. hasta diciembre 31 de 1989. 

V lnf'orrne del comisario, acuerdo. 

TI l .i~i:1 1!.: ·1sisknda y declaratoria de quedar legalmente 
instalada la asarah'cn. 

ORDEN DF.L DIA 

Por mt~11.'.) de la presente se convoca a los señores accionis- 
tas r:le TRANSrORTI~S ESPECIALIZADOS DE POLOTITLAN. 
<;,A DE C.V., a la asamblea ordinaria de accionistas que se cele· 
!--r:.ní d 3fl de abril de 1990. a las 10:30 diez horas con treinta 
minutos. en et domicilio snCÍ¡¡I en Polotitlán, Méx., en el salón 
ce juntas 4!!~ J.:¡ Unión de Productores cíe Leche de Polotitlán. 
110' !u fa•·1l11.i<ln gentilmente. la asamblea se sujetará a la siguiente: 

'JRANSPOR.TF.S ESPECIALIZADO~ DE 

POLOTITLAN, S.A. DE C.V. 

POLOTITJ.AN. [DO. DE MEX. 

CONVOCATORIA 

11 de abril de 1990 

1524.- -Jt. 17 y 20 ·~di. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a qu1enes se crean con derecho oomparezcan a deducirlo.s-- 
Zum¡):lll;?<L México, i1 28 de marzo de 1990.--C. Registrador, Lle. 
('~:-lo~ Z;•.b.-:ar Camacho.v-Rúbrka, 

Superficie aproximada de: 173.07 m2. 

Exp. 166/90, SRA. DIONISIA VARGAS GERARDO prornue- 
\T inmatriculación udmiuistrativa, sobre el inmueble ubicado en 
•::>!:>r: ;-:~í\":d:, 11 A v. Hidalgo, San Bartolo Cuautlalpan, municipio 
de Zump;i111cw, distrito de Zumpango, Edo. de México, mide y Iin- 
da; norte: 12.50 1ll con Mariano Soto Cruz; sur: 9.00 m con privada 
a pveni<la Hidalgo; oriente: 17.$0 m con avenida Hidalgo: ponien- 
te: 14. 70 rn con José vargas Gerardo. 

1523.-ll, 17 y 20 abril. 

~l C. registrador dio entrada ll ta promoción y ordenó 'IU pu 
hlic11•;!611 en GACETA DEL GOBIERNO y p!riódico de ma~~ 
e irculación, por tres veces de tres en tres dí11-;. Haci~ndMe u. 
her a uui~nt~ xe crean con derecho comparezcan a dedueirlo.- 
7.11!Tlpango, México, 11 28 de marzo de 1990.-C. Registrador. Lic. 
Carlos :lnl:1rnr Ciimad:o.-Rúb:ica. 

Superficie aproximada de: 158.02 m?.. 

Exp. 167/90, SR. JOSE VARCii\S CiERARIX? promueve in- 
matriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en sobre 
privada Av. Hidalgo San B~rtolo Cuautlalpan: !l'uniciJ?iO de ~um- 
pango: dí<trito de Zurnpango, Estado de México, mide Y_ linda: 
norte: 12.~.o m con Marí:1110 Soto Cruz; sur: 9.00 m con privada a 
Av. Hidalgo; oriente: 14.70 m con Dionisia VargM Gerardo; ro· 
nicnte: 14.70 m con Pedro Vargas Mondragón. 

1522.-11, 17 y 20 abril. 

FJ C. re¡istrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pc;riódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
aabcr a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.c-- 
Zurnpango, México, a 30 de marzo de 1990 -C. Registrador, Lic. 
C.arlos Zalazar Camachn.-Rúhric:.1. 

Superficie aproximada de: 36!U 2 m2. 

Exp. 169/90, SRA. MA. DEL PILAR NERl_A GUZM~N 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el ·~~l~eble ubica- 
do en la calle Tizoc, San Bartolo Cuautlalpan, munrcrpro de ,Z~1m- 
pango, Col. "Ampliación", distrito de Zurnpango, _Edo. de ~1e,..1;;0, 
mide y liuda; norte: 29.40 m con Petra Cerna Vargas: ~ur: :29.5'J 
m con Gabriel Ycpes Mota; oriente: 12.50 m con Ignacio Olmos 
Rodríguez; poniente: 12.50 m con calle Tizoc. 
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